RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0002463, E. 2152/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Publica N° H2A02510 “para la contratación de trabajos de limpieza para edificios en la ciudad de Montevideo (zona Este y Oeste)”; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio N° 1348/12 de fecha 31/08/12, se adjudicó a Perfil S.A. (zonas Este y Oeste), por un total de   $ 40:016.000, (impuestos incluidos);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 07/11/12, observó el gasto porque se contravino el Artículo 54 del TOCAF y el       Artículo 149 del TOCAF(principio de libre concurrencia), en razón de que los cuatro oferentes no cumplen con lo exigido por el Capítulo 3 de las Condiciones Técnicas (Antecedentes) del Pliego de Condiciones Particulares, que exige acreditación de áreas, por cuanto no presentan constancia de instituciones oficiales o privadas de haber efectuado servicios de limpieza durante el año 2011, con un mínimo de 50.000 m2 mensuales en no más de 10 locales, en un período continuado no inferior a seis meses, debidamente firmada;
 3) que, en la oportunidad, por resolución Nº 88/13 de fecha 25/01/13, el Directorio reiteró el gasto dispuesto, expresando los siguientes fundamentos:

a)  que el Capítulo 3 del Pliego de Condiciones Técnicas “Antecedentes”, establece que la Administración se reserva el derecho de considerar o no las ofertas que no cumplan con los requisitos solicitados en el mismo; 

b) que en aplicación del precitado capítulo se realizó una observación formal sin descalificar a los oferentes; y 

c) que no se ha vulnerado el principio de libre concurrencia establecido en el Artículo 149 del TOCAF, ya que los terceros que pudieron estar interesados en la presentación de ofertas a la licitación, pudieron consultar el Pliego de Condiciones del cual surge que la acreditación de áreas y demás requisitos que forman parte del Capítulo 3, no son de presentación excluyente;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones es la Ley que rige tanto a los proponentes como a la Administración que convoca a la licitación, debiendo ambas partes ceñirse a las bases establecidas;                                  

 2) que  el Artículo 3.1 de las Condiciones Técnicas que rigieron el procedimiento,  estableció expresamente que, en la instancia de la presentación de la propuesta, el oferente “deberá” acreditar mediante constancia de instituciones oficiales o privadas, haber efectuado servicios de limpieza durante el año 2011, con un mínimo de 50.000 m2 mensuales en no más de 10 locales, en un período continuado no inferior a seis meses, debidamente firmada; y asimismo, se exigía presentar un listado de maquinaria y equipos;.nada de ello se cumplió por parte de los proponentes y no obstante las ofertas fueron consideradas y evaluadas;
 3) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 54 del T.O.C.A.F, en cuanto las firmas que se presentaron al procedimiento competitivo, no acreditaron de manera alguna, poseer los antecedentes exigidos en forma obligatoria por el referido artículo;
 4) que el hecho de que la Administración se reserve la potestad de considerar o no las ofertas incumplidoras, de acuerdo la Pliego de Condiciones, le quita seguridad jurídica  y garantías a los oferentes , en cuanto resulta indeterminado el proceder de la Administración;                                  
 5) que se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución República;

                                   EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 07/11/12;
2)  Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado en la Administración  Nacional de Telecomunicaciones; y

3)  Dar cuenta a la Asamblea General.”
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